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ANEXO II 

 
PROCEDIMIENTO SELECTIVO, MEDIANTE SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, PARA 
LA CONSTITUCIÓN DE LISTAS ESPECÍFICAS DE CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS 
ESPECIALES DE MEDICINA INTENSIVA-REANIMACIÓN, QUIRÓFANO, SALUD MENTAL, 
URGENCIAS Y ESTERILIZACIÓN, CORRESPONDIENTES A LA CATEGORÍAS DE ATS/DUE 
Y AUXILIARES DE ENFERMERÍA EN EL ÁMBITO DEL COMPLEJO HOSPITALARIO 
UNIVERSITARIO INSULAR- MATERNO INFANTIL.   

 
 

BAREMO DE MÉRITOS 
 

 
EXPERIENCIA PROFESIONAL: 
 

1.  Por cada mes de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sistema 
Nacional de Salud, en la misma categoría profesional y en el servicio de la especialidad en 
la que se solicita el empleo temporal: 0,6 puntos 

 
2.  Por cada mes de servicios prestados en centros concertados incluidos en la Red 

Hospitalaria de utilización pública, en la misma categoría profesional y en el servicio de la 
especialidad en la que se solicita el empleo temporal: 0,3 puntos 

 
 
 

CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 
a) Estos méritos deben acreditarse mediante un certificado de la entidad prestadora de servicios, 
donde figure el tiempo de servicios en la especialidad que se quiera hacer valer. 
 
b) Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán excluyentes entre sí. 
 
c) Los meses serán completos, con las fracciones debidamente totalizadas en múltiplos de 30. Las 
fracciones restantes inferiores al mes se valorarán en la parte proporcional que corresponda, 
computando el valor de cada día de servicios prestados en la trigésimoava parte del valor atribuido al 
mes en el apartado correspondiente. 
 
d) El tiempo de desempeño de  actividad profesional en los respectivos servicios especiales y  
categorías,  exigido como requisito de participación en el subapartado 3.1 e) de la Base tercera de 
esta convocatoria, también será objeto de la valoración que corresponda por aplicación de este 
baremo.  

e) Solamente se tomarán en consideración aquellos méritos debidamente justificados que se aporten 
durante el plazo de presentación de solicitudes. 
 


